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^SECCIÓN PRIMERA
nister¡o de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL DECRETO
.A p,. Núm- I405.

d° e Inri1168^ del Ministro de Trabajo, Comer- 
^y^inistro/1'11’ acuerdo con Mi Consejo 

rpf,C" 3l)robar el adjunto libro segundo del 
d'Ca in<h, .’i •"t 0 Estatuto de. formación téc- 

T^osicmn Ua ’ quedando derogadas todas las
n ^ado f>nee liue se opongan al mismo.
^cien^e ^Htander, a treinta de julio de mil 

iv irab-iLS .Yemtiocho.—Alfonso.—El Ministro 
n°s pér^°. Comercio e Industria, Eduardo Au-

b e 1 l ib r o  II
orientación y selección profesional.

d^tículo ,17DT1Sposiciones. generales.
tr.ectos de T.a orieiitación profesional, a" los

^'nación 1 ^V31^0- tÍ6n6 por objeto la de- 
mcial y la comprobación continua 

de la formación -técnica más adecuada para cada 
individuo, tanto en método como en objetivo.

La selección profesional tiene por objeto la 
determinación del individuo que conviene a cada 
trabajo, apartando de éste, en primer térhiino, 
a los que por sus condiciones psicofisiológicas 
pueden constituir un grave riesgo paradlos mis
mos o para los demás- y orientándoles hacia 
otros más adecuados.

Artículo 2.° Los organismos encargados de 
desarrollar las funciones señaladas en el artícu
lo anterior son los Institutos y Oficinas de orien
tación y selección profesional a que se refiere 
el apartado a) del artículo 5.0 del libro I del 
presente Estatuto.

Artículo 3.0 Ninguna Diputación ni Ayunta
miento podrá ser autorizado a crear Oficinas de 
orientación y selección profesional sin que pre
viamente haya cumplido a satisfacción . del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria las 
obligaciones que le incumben con arreglo al pre
sente Estatuto y su creación deberá hacers'e, 
en todo caso, con arreglo a las normas que en 
este libro se señalan.

Artículo 4.0 Tanto estas Oficinas de orienta
ción y selección profesional, como las demás que 
autorizase el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, y que no estén, por virtud de estas 
disposiciones, bajo su inmediata dependencia, 
serán inspeccionadas por él. La autorización se 
concederá en su caso, previo informe de la Junta 
Central de Formación técnica industrial.
'Articulo 5.0 Solamente estarán libres de toda 

inspección por parte del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria y de toda, obligación de 
pedir autorización para su creación, las Oficinas 
que se creen con fines docentes en las diversas 
instituciones pedagógicas del Estado o en las 
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instituciones privadas, siempre que no se desti
nen al servicio público o a la. orientación de los 
individuos de ambos sexos hacia los oficios y pro
fesiones industriales. .

2"—De los Institutos de Orientación y Selec
ción profesional.

Articulo 6.° Se consideran Institutos de 
Orientación y Selección profesional los que ac
tualmente existen en Madrid y Barcelona y que 
fueron declarados oficiales por el Real decreto 
de 24 de marzo dé I927. Ambos dependerán di
rectamente de los Patronatos locales correspon
dientes, rigiéndose por las normas que se espe
cifican en el presente Estatuto y las especiales 
de orden administrativo que se señalen en la car
ta fundacional de dichos Patronatos.

Artículo 7.0 Por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria se cuidará de poner a dis
posición de los Institutos de Orientación y Se
lección profesional los censos profesionales de 
los oficios y las series estadísticas del paro en los 
oficios, con objeto de organizar en la orientación 
colectiva por compensaciones a través de las di
versas oficinas de toda España, así como la orien
tación de adultos por cambios voluntarios o for
zosos del oficio.

Articulo 8.° Además de las relaciones de de
pendencia que el Estado confiere a los Institutos 
de Orientación y Selección profesional sobre el 
tratamiento de las Oficinas-laboratorios, incum
be a aquéllos en especial las siguientes funciones:

a) Formación complementaria del personal 
que haya de afectarse a los servicios nacionales 
de orientación y selección profesional.

b) Definición de los métodos y técnicas de 
trabajo en las Oficinas-laboratorios para llegar 
a la formación de tipos nacionales.

c) Recepción y elaboración secundaria, de Ios- 
datos estadísticos recogidos en el funcionamiento 
de dichas Oficinas-laboratorios para llegar a la 
formación de tipos nacionales.

d) Realización, a base de éstos, de la orien
tación colectiva, proponiendo, además, a los Ins
titutos, anualmente, las posibilidades de difusión 
y extensión topográfica de determinados oficios 
y la conveniencia de utilizar los casos de aptitu
des excepcionales para provocar nuevos focos 
de actividad industrial en determinadas localida
des. Para ello, los Institutos concertarán con la 
Junta de Perfeccionamiento técnico obrero el 
plan más adecuado.

e) Intervención en la resolución de los casos 
dudosos y de los nuevos que pudieran plantearse, 
y no se hallasen previstos en los planes de tra
bajo de las Oficinas-laboratorios como investiga
ciones especiales en colaboración con otros orga
nismos oficiales o privados.

f) Proponer a las Oficinas las modificaciones 
técnicas de funcionamiento que se crean oportu
nas en vista de los resultados obtenidos, y revi
sar las que en el mismo sentido propongan por 
escrito los Directores de aquéllas.

g) Ejercer, una inspección directa del fiipcio- 
namiento de las Oficinas-laboratorios.

h) Elaborar las técnicas de selección profe
sional x de superdotados (pie hayan de practicar 
las Oficinas-laboratorios.

i) De acuerdo con la Junta de Perfecciona
miento técnico obrero, seleccionar los candidatos 

a pensiones de estudio en España y en el extr 
Jero- . • r|í)S P°r

j) Estudiar, con los datos proporciona )a. 
las Inspecciones del Trabajo, las entida 
tronales y- las entidades subrogadas en 
gaciones de aquéllas en lo que afecte a la ' je 
ley de Accidentes del trabajo, el Inst'1.^ 
Reeducación profesional y demás orga 
competentes, la influencia de los factoi e^y 
fisiológicos en la producción de los^accu 
establecer en consecuencia la relación de 
indicaciones para los diversos oficios. -l j y

k) Disponer los servicios de orient 
selección en las localidades donde no sea p 
establecerlos permanentemente. .

, 1) Organizar los servicios de
selección procesional dentro de^ los qi n<

¡iiios

----------  r------------ ----- - 
dependientes del Ministerio de Trabajo, 
ció e Industria que lo necesitaren, y ,l'roS pe- 
aquellos que las entidades oficiales de q c|asi’ 
partamentos o las privadas de ciWT11 fdan1 
pudieran solicitar del Ministerio y éste
favorablemente. , actaj'

Artículo 9.0 Con objeto de preparar (1e 
ción del Estado en las materias que, rofe'
la orientación profesional y Ia .se'eC \rlció11’ 
sional. vienen siendo objeto de investí^ ec°" 
relación con el rendimiento del trabajo > ^o-
nomía de energía humana, y que h'11'” *V j-^aci^ 
dificar esencialmente los métodos de ' 
profesional del obrero y la prúenac’j'erán T, 
del trabajo industrial, los Institutos J 
var a cabo las investigaciones de -cif,"^
dustrial y comercial encaminadas al e>^.jgjiac’d 
tífico de métodos de aprendizaje, de v ¿einq 
del trabajo y de mejora del rendimie’1 o c0)1 e 
problemas de orden técnico relaciona1 ' ■ 
trabajo. , a

Artículo lo. Los Institutos l*evarr .yaíii^L 
conjuntamente y auxiliándose de los inve' . 
corporativos nacionales, las mecesai y je ' 
gaciones para una clasificación cien ' ^¡caf .fí 
oficios modernos, encaminada a divi ctialq11 
tipos funcionales quy comprende 
oficio o profesión clásico, con objcb» 5ejecc < 
tar la eficacia de la orientación y 'R ‘.^ult.05' ’ 
profesional, especialmente Ja de l')Sie 
deficientes en los cambios forzosos * |oS 1

Artículo 11. Corresponde también* („ 
titutos la inspección de las oficinas 'ge a'l v 
profesional privadas y la órganizacm 
lias que tengan por objeto selecciona^^^^s, 
mente el personal para los servicios 1 eStéi’ ' 
como la intervención en aquellas, (llK 
torizadas para hacer esta selección- ]a e r

Artículo 12. A los efectos de la orlti|j3i" 
pección que los Institutos oficíale-’ \ 
ción y selección profesionales de j I',1
celona deben ejercer sobre las < 1 jesin'^JíT' 
torios de orientación y selección P'J jisti-1 
jurisdicción de ambos Institutos íc
enla'forma siguiente:

a) Del Instituto de Madrid 1 h I o^l. c 
provincias de Madrid. Toledo, Ciuda< 
ca. Guadalajara, Santander, B111 7\veo.-e- .¿A 
.Avila, Lugo. Córuña, Pontevedra, 
d<>. Guipúzcoa, Alava, Vizcaya.
Salamanca. Valladolid, Falencia, c ¡¡la. Te ' 
nada, Malaga, Jaén. Córdoba, -peiE1 
Huelva, Cace res, Badajoz. Navarm- i
-Las Palmas. - •' ipnen(*fr'

b) Del Instituto de Barcelona < I 
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rona'11/^ j'arcel°na, TarragQna, Lérida. Gc- 
cante c a8?.z,a’ Huesca, Teruel, Valencia, Ali- 
Soria" i astelion de la Plana, Albacete, Murcia, 

y
brollar c' ^'os ^os Institutos podrán des- 
‘'c' otro U. aCtlV^ad .con independencia el uno 
,10s, las rT? mant^nic,ndo siempre, por lo me-, 
se exni-,1 C aciones científicas que a continuación^xpresan: 1
adoptar un^cación de métodos para
e” la os clue mejbr resultado hayan dado2 a l áctica. '
dios (le en común todos aquellos estu-
uocer pnL<li7acl:<Lr nacional que interese dar a co-

])• LsPana y fuera de España.
concurre? U-.^ar en e* extl'anjero, mediante la 
bor de ¡ Cla a Congresos y Conferencias, la la
cón los y los resultados obtenidos
'ección ,,"(r . s nacionales de orientación y se-

4„”1 P’ofcsionales.
intento ld',?eCer ditercambio de los diversos 
^'nsecn.-iA ' i trabajo necesarios para la mejor

5.” c ‘de 105 lines anteriores.
Jefes (le u!la reunión anual de todos los 

5n las Oficinas-laboratorios.
i'dlsas de CT-r.?‘y .el l1^11 de colaboración con las 
les relaci t - \a iaJ° demás instituciones socia- 
r*e la mn„Ua ias con H distribución v regulación

Artic-i^d^ obra en la industria.’
■^rios de (V; Cos Institutos y Oficinas-labóra- 
^drán r Vención y Selección profesionales 

rdsas del y6 Ia ínsPección del Trabajo, 
^••narias y Comités paritarios, Escuelas 
^•npleinl v.' .nuis organismos oficiales los datos 
l|cnlar n,ar,os que pudieran necesitar. En par-

esl' .l'^curará a este respecto establecer 
v'ientació *a ^l^Óración entre los Centros de 
tes Parf-;/n-y Selección profesional y los Comi-CiínT* de cada localidad.
’^riag l, ' 110 se establezca en las Escuelas pri- 

los Tarn.e^ escolar o el registro paidoló- 
lC(JniPleme. “^tnutos determinarán las normas 
ias ^ficiii-"-;Ír|aS C|Ue habrán de establecerse por 
a coope,-'S~' oratorios y procurarán promover 

‘^^respo/r1,011 de los Maestros a quienes haya 
Se ^amin 'a instrucción de los sujetos que

Ias Oficinás*1aboratorios de Orientación
# Z ■x Selección profesional.

a^’^^ació] • Las Oficinas - laboratorios de 
i'^jas a \1 / Selección profesional funcionarán 
1?, strial 'y organismos de formación técnica 
jS Patrn’n /Pediendo administrativamente de 

?rtículr y°s Acales en la forma indicada en 
d^^kulo 'iVara los institutos.
s¡ -Orienta v ■ X Las Oficinas - laboratorios de 
( aetádas L1°n y selección profesional serán con- 
rq^iza'r t',’no públicas. Por lo tanto deberán 
oiU a 'as ÍSUS servicios con este objeto, con arre- 
iif'1 eiuÉ^p'y^’r^ciones dadas por los Institutos. 
pHellos yy.0’ deberán preferentemente prestar 

SAUela a‘ 1V1C1°S Que estén en relación con la
Op .tícuío (|iUe se bailen afectos.
bp^bias-i-á Será también obligación de las 
Por Tlonaljyy?08.^ orientación y selección 
K ,Qs In./A ejecución de las,instrucciones que 
L ^Perd/’yto8 se dicten para la selección de 

QUe tad°s> con el objeto de conceder las 
con este fin se adjudiquen por las di

versas Juntas locales de formación técnica indus
trial, o bien por los Centros oficiales \ entidades 
de la misma naturaleza, o con cualquier otro fin, 
y asimismo la cooperación a otras iniciativas 
similares.

Artículo 18. Los Patronatos locales a quienes 
corresponda la creación de Oficinas-laboratorios 
de orientación j selección profesional, o bien 
aquellas otras que se propongan establecerlas, 
deberán disponer con este objeto de un mínimo 
de local compuesto de una sala de reconocimien
tos médicos, un laboratorio de psicotecnia, y una 
Oficina de Secretaría. A su vez. dichos Patrona
tos locales deberán prever como mínimo un pre
supuesto de primera instalación de I5.000 pese
tas y un presupuesto, de sostenimiento anual de 
15.000 pesetas, sin lo cual no podrá autorizarse 
por el Ministerio la creación de dichas Oficinas- 
laboratorios. No obstante, podrán organizarse 
servicios especiales de Orientación cuando las 
circunstancias anteriores no puedan concurrir. 
La forma de organizarlos será ordenada por el 
Instituto a cuya zona pertenezca el centro.

Artículo I9. Para-el enlace de las Oficinas- 
laboratorios con los Centros de formación téc
nica a que estén anejas, se. nombrará por el Mi
nisterio, a propuesta del Claustro de las mismas, 
un Delegado encargado de coordinar el trabajo 
de la Oficina-laboratorio con las necesidades de 
la Escuela, independientemente del trámite que 
a la Oficina compete para la orientación y selec
ción de los sujetos que no pertenzean a dicha 
Escuela.

El nombramiento de Delegado deberá recaer 
en un Profesor técnico de enseñanzas prácticas.

Artículo 20. Las Oficinas - laboratorios de 
orientación y selección profesional de Madrid y 
Barcelona serán consideradas como Secciones 
del Instituto correspondiente, y serán organiza
das directamente por estos mismos con el mate
rial y personal de que dispongan.

También serán consideradas como Secciones 
de los Institutos las oficinas creadas con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 8.°, apartado 1).

Articulo 21. Las demás Oficinas-laboratorios 
de orientación profesional deberán constar, pol
lo menos, del siguiente personal:

Un Médico encargado del examen fisib'patoló- 
gico del sujeto. Un psicotécnico encargado del 
reconocimiento psíquico. Un funcionario encar
gado xle la Secretaría y Estadística. .

Artículo 22. El personal de estas oficinas y 
laboratorios será elegido mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes y conocimientos, 
organizado por el Instituto correspondiente; de
biendo. una vez elegido y antes de hacerse cargo 
de su trabajo, seguir las enseñanzas comple
mentarias de preparación correspondiente orga
nizadas por aquél, y obtener un certificado de 
suficiencia, con arreglo a lo que se fije en las 
disposiciones reglamentarias. ,

Los cursos que con este objeto organicen los 
Institutos versarán sobre las materias de Medi
cina, Psicología, Estadística y Tecnología y pla
nes elaborados por acuerdo de ambos Institutos, 
estando exentos de cursar algunas jle las mate
rias aquellos que por razón de su título o cargo 
las hayan ya cursado en forma adecuada al nue- 
^o servicio*, circunstancia que apreciarán los Ins
titutos al organizar los cursos correspondientes.

Artículo 23. El personal que se nombre para 
el funcionamiento de estas Oficinas-laboratorios 
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ño podrá ser considerado nunca como permanen
te ni como personal de plantilla oficial alguna.

Cada cinco años se podrá someter a revisión 
el nombramiento, a propuesta de la Dirección 
de la Escuela donde la Oficina-laboratorio sea 
instalada, o bien del Director del Instituto a cuya 
jurisdicción pertenezca ésta.

En estos expedientes de revisión será precep
tivo el informe del Instituto correspondiente y 
el de la Junta Central de formación técnica e in
dustrial.

Artículo 24. Para poder optar a la plaza de 
Médico deberá acreditarse la posesión del título 
de licenciado en Medicina, siendo méritos a tener 
en cuenta los trabajos o estudios relacionados 
con las cuestiones de orientación y selección 
procesionales, y en igualdad de las demás condi
ciones, la condición de Profesor de Higiene in
dustrial de la Escuela de Peritos correspondiente.

Para la plaza de psicotécnico será necesario 
tener el título de Médico, Licenciado en Filoso
fía o Ingeniero civil, siendo mérito muy a tener 
en cuenta ejercer la Cátedra de Psicología en el 
Instituto de primera enseñanza local. También 
podrán optar los Maestros superiores que exhi
ban certificados de haber seguido cursos o estu
dios de preparación especial en España o en el 
extranjero.' ,

Para la plaza de Secretaría y Estadística se 
requerirá 'ima preparación matemática mediante 
certificado de Institutos, Escuelas técnicas. Es
cuelas de Comercio y similares.

Artículo 25. Las oficinas-laboratorios de 
orientación y selección profesional, colaborarán 
con las instituciones de formación técnica in
dustria], de acuerdo con lo que se preceptúa en 
el presente Estatuto y a través de las Bolsas de 
Trabajo, vigilarán el aprendizaje patronal en la 
forma que se indica en el libro tercero y cuarto 
del presente Estatuto.

Artículo 26. Las oficinas-laboratorios de 
orientación y selección profesional, deberán pro
curar facilitar la colaboración de todas .aquellas 
personas ajenas al trabajo diario de la oficina (pie 
deseen colaborar en la obra de la misma, y en 
especial de los Laboratorios oficiales o privados 
en que se desarrollen investigaciones conexas, pa 
ra lo cual están facultadas a proponer a los Ins
titutos la agregación del personal investigador 
o auxiliar que crean procedente.

q^-v-De las oficinas de selección profesional.
Artículo 27. La selección profesional en los 

oficios o profesiones industriales que requieren 
la concesión previa obligatoria de un certificado 
de aptitud de carácter público, es función priva
tiva de los Institutos de orientación y selección 
profesional y de las Oficinas laboratorios, con
forme a lo que se indica en el presente Estatu
to y a la legislación particular en cada caso..

Artículo 28. A los efectos del presente Esta
tuto/ se entiende que se aplica un sistema de se
lección profesional cuando para el examen de ap
titudes se utilizan métodos científicos de análi
sis psicológico y fisiológico y se computan los re
sultados del examen a base de la correlación con 
las características psicofisiológicas del trabajo.

. No se considera como aplicado el sistema 
cuando solamente se trata‘de reconocimiento mé
dico-patológico, de un examen personal empíri
co del sujeto o examen de carácter técnico pro
fesional. •

Artículo 29. Por la Inspección del Trabajo y 

-por los organismos encargados de funciones a 
logas en otros Departamentos ministeriales 
Comunicará al Ministro de-Trabajo, 
Industria la aplicación de los sistemas que.Puepe| 
estar comprendidos en la anterior definición 
mismo modo lo comunicarán los Comités par je 
rios a cuyo conocimiento llegue algún caso 
aplicación clandestina. . ell

Artículo 30. No se concederá autorización.^ 
ningún caso para establecer Oficinas de se |L(|e| 
profesional públicas, fuera de la autoridad 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. 
sólo se autorizará la creación de oficinas 
para servicio exclusivo e interior de las divt 
Empresas: pero sometidas en todo caso a (je| 
pección del Estado, con arreglo a las norma- 
presente Estatuto. . . nri'

Artículo 3I. Cuando se trate de oficinas 1^, 
vadas, de selección profesional, en las que ■sC 
leccione personal para oficios de carácter p ,e, 
co, y en que, por lo tanto, el resultado de la y 
lección sale fuera del interés de la einP' 
afecta al público en general, la Oficina estai* 
tervenida a los únicos efectos de esta seleccip- 
es que hiciera otras, por el Ministerio de 
bajo, Comercio e Industria, por intermed'^^, 
los Institutos de Orientación y selección P^ c, 
sional, todo ello con independencia de la in P 
ción a que en todo caso está sometida. , ge-

Artículo 32. Cuando como resultado de 
lección profesional en una oficina privada e] 
rizada fuera rechazado un obrero inscrito 
censo profesional del oficio, e: interesado P^-jr 
reclamar ante el Comité paritario cor respon 
te, el cual podrá solicitar del Instituto de ¡¿p 
tación y Selección profesional de la jurisc . 
el examen de comprobación oficial. , coii

Si el examen oficial fuera concordan11 
el privado, el Comité paritario tomará la-’ 
didas necesarias para preparar el cambio < jv 
cío del interesado en relación con los mec ' 
que disponga. .fect1^

Artículo 33. Con objeto de reparar los c 
perjudiciales de una selección profesional > afa 
pedir al mismo tiempo los beneficios 
una organización científica de la industria fe- 
ta su aplicación, se formará una Comisión L. . Je 
presentaciones de las Direcciones de 1 ’^cpLiif05 
Acción Social y de Comercio, Industria y ’ 
y las demás a que pueda afectar, para ^c)ie|5as 
la orientación que habrá de darse a las bo j3s 
Trabajo, a determinados seguros sociales ) e¡ 
Escuelas de formación técnica para reS.0.1ílu^‘1’ 
problema del cambio de oficio en la edad -

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Por los dos Institutos de u^efC^ 
ción y Selección profesional de Madrid y 
lona se determinará el cuadro mínimo de 
rial que deberá constituir el fondo dej,a> roíc' 
nas-laboratorios de orientación y selección^ try' 
sional, y a la vez se elaborarán las fichas oír 
bajo que habrán de adoptarse en todas 
ciñas-laboratorios de orientación pro^^^s 
España, independientemente de las espcci^^yce-^ 
cada oficina pueda emplear, e igualmente gd 
tarán las pruebas y las técnicas unific‘1' 
deban utilizarse 'para la posible cbmp1^' eIiOj 
de los resultados de los diferentes trabajo^iy^1 
minados a formar. una técnica y nieto 
nacionales.
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.^e^ái^eyV- ^ntes del día 1.° de enero de I929 
b9ratorin<;\ •en ‘wncionamiento las Oficinas-la- 
n’ca industriosa,!5 a-!rOS Centros de formación téc-

SanS"1 Madrid, Valladolid, Gijón, Vi- 
rrasa, Vilp,/-.' taragoza, Barcelona, Ta- 
r° in(lepen<liSaí C°-v’ ^evi“a y Las Palmas; pe
en °tras 1 otemehte de ello podrá autorizarse 
^)Or la inir; C< K ades donde puedan organizarse 
^pitarios vatlfVa de enti,dacies oficiales, Comités 
11 an con lñe°tros organísmos siempre que cum- 
5Uente con 1 de esta disposición y se
'c^o 18 a dotación a que se refiere el ar

derán “ometidf,8 's cr.eiSd¿5 en la actualidad 
1 c°n las n, as a reg‘imen del Estatuto, de acuer- 
e’r y a los .)"llas cluc P°r el Ministerio se seña- 

1 "as Que lnv^eptos del presente Real decreto. 
tas ^iputneir >ieran ^d0 creadas por iniciativa de 
J^das dpV y Ayuntamientos serán excep- 
, erán ser er dlsPuesto en el artículo 3.0, "pero de- 
^diente tadaS con el Patronato local co- 

k'V^tad.'-^pid^¿ldj° de I928.—Aprobado por Su 
f llstria p,í MjP’stro de Trabaja, Comercio e

• guardo Aunós Pérez.
__ (‘"Gaceta” 11 agosto I928).

ĵ sec q ó n seg unda
. Núm. 3.564.

EMo CIVIL DS LaJOTíMIA 0$ 2ABA9Ú2A

s- esta^08 de Caza. — Circular.
^niente 86 dicta por este Gobi rno la 
c ía ' ^icald,^ a ( encía, que se comunica al ee* 
oh h en formad u,entes de Ebro, para notiüca- 

?,.Arand» egal al interesado D Martín Sán
ela tsta la i,’ yeo,no de aquella localidad: 
Atda a .i ¡^^ncia, fecha 10 de julio último, 
q n,1a, Rondad por D. Martin Sánchez 
Qh i’ i101* este n ’/’•esa ,ocalidad, en súplica de 
<vÁap0rtuno ‘‘^n0 y previa la formación 
AsivPdo de oy/^.dtnntd se proceda a declarar 
Osa' 91**, enoi?8 ? finca denominada «Soto de 
Hon9 de EhrndViada en {érmino municipal de 
*9 L-dadn m ' 06 cuarenta hectáreas de terre- 
WsdL8?19 confrr0'?^ río Ebro> al este con 
y m dea de D M801011 y 81 oestey sur con pro- 
^bf08’ 00mo V. anue* León, D. Basilio Andrés 
to dR te en k riendatar,o que es de la caza 
todfÁapr, ndam,nAncÍOnada flnca* seSún contra

- ^>8toHtÍC,?n' y61110 C,ue acompa6a a su escri- 
te laTiS/tli°Jos favorables informes emi- 
*9 orín? d ? d® ^dera de Ebro, Tenien* 
e8t9 lai,dia d de esta Comandancia de

n °viIicia 1 legado de Hacienda de 
*89 a1 d‘iernc\la ir 8id° publicada circular de 
^itu. l|J de b Bo l e t ín  Of ic ia l , número 

d'as de tm°StO próximo pasado, dando 
sn^das Pf "‘'npo para oír reclamaciones 

•7 % 1 laya nJn a concesión solicitada, sin 
d^iii^^tículo^q8^ n‘nguna, y lo dispues-

0 de u,ná " ’ 10 y 11 '’ci Reglamento de 
9 de 16 a 5 para ejecución la vigente ley 

de mayo de 1902;

En uso de las atribuciones que la citada Ley y 
Reglamento me contieren en los artículos men
cionados, he acordado declarar «vedado de caza 
la expresada finca, conocida por «Soto de Agui- 
lar», sita en término municipal de Osera de 
Ebro, de la cabida y linderos que queda hecha 
mención, y propiedad del Excmo. Sr. Duque de 
Peñaranda, a favor del solicitante, D Martín 
Sánch z Aranda, vecino de Fuentes de Ebro, 
como arrendatario que es de la caza de la suso
dicha finca «Soto de Aguilar ; debiendo de 4 ro- 
cederse por el interesado Sr. Sánchez Aranda, a 
presentar ante el Ayuntamiento de Osera de 
Ebro, la correspondiente declaración como tal 
«vedado de caza», al objeto de que sea dado de 
alta en el apéndice, a los efectos de tributación, 
d« conformidad con lo prevenido en circular de 
25 de septiembre de 1902; significándole ai.pro
pio tiempo, que con esta misma fecha comunico 
esta mi providencia al señor Alcalde de O^era 
de Ebro, señor Primer Jefe d- esta Comandan
cia de la Guardia civil, Delegado d Hacienda e 
Ingeniero Jefe del Serví io Agronómico de la 
provincia; ordeno su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , y que le ha corr spondido al tan 
repelido «vedado de caza - el número 68 de ma
trícula.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, a 1 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 3.565.

Películas —Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, । me dice en telegrama de 30 de agosto último 

lo que sigue:
| «Con esta fecha he autorizado la proyección 

délas películas tituladas «La nieta di zorro», 
• La vida es un azar», «A toda máquina», «La

, comedia de los celos», «Recluta por los aires», 
1 «Al servicio de las damas» y «La ley del ham- 
’ pa»; propiedad de la casa «Paramount films, 
! S. A.»
I , Lo que se hace público en este periódico ofi

cial para general conocimiento.
Zaragoza, 1 de septiembre de 1928.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta

SECCION QUINTA 
Núm. 3.566.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Anuncio.
Para la provisión, en la forma que prevén 

los artículos 6.° del R al decreto de 6 de enero 
de 1915 y Real orden de 27 de julio de 1917, se 
anuncia la existencia de la vacante de Médico 
propietario del Registro civil del distrito de 
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San Pablo de Zaragoza, por haber sido decía 
rado excedente D. H'rancisco Cuenca Fernán
dez en Real ord- n de 11 del aetnal.

El médico propietario dei Registro civil de | 
Zaragoza podrá solicitar la vacante expresada. 
También podrán tomar parte en ei co curso, 
por lo que toca a la vacante de propietario que : 
en definitiva no resulte solicitada por el Facul- 1 
tativo de esta categoría, los médicos suplentes 1 
del R gistro civil de Zaragoza a quienes corres
ponde; entendiéndose que el nombramiento se 
hará libremente en el caso de que no haya con
cursante.

Los solicitantes, tanto de prop;etario como de 
snpl ntes deberán presentars en la Dirección 
general de los Registros y del Notariado, den
tro del plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. ,

Zaragoza, 30 de agosto de 19‘28. -El Presi 
dente, Hernández.—Ei Secretario de Gobierno, 
Antonio Costa. •

Núm. 1.575.

Instituto Nacional de Segunda Enseñanza 
de Calatayud. .

Anuncio.
Con arreglo a las disposiciones vigentes, des 

de el día primero hasta el treinta del actual, tn 
los días laborables, y de once a las trece, que
da abierta, en la secretaría de este Centro, la 
matrícula de enseñanza oficial.

Los alumnos que deseen matricu'ars0, lo so
licitarán por instancia dirigida al señor Delega 
do Regio, reintegrada con póliza de l‘2O y re
señando la cédula personal, si tienen 14 años 
cumplidos.

Los pagos serán: 12 pesetas en papel de pa
gos al Estado por asignatura en que se matri
culen, 31 pesetas en metálico y tantos timbres 
móviles como asignaturas, más tres.

Los que deseen matricularse en la asignatu
ra de Mecanografía, abonarán, además, 30 pe 
setas de prácticas.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. .

Calatayud, 1 de septiembre de 1928.-" El Se
cretario accidental, Elias Pérez.

Núm. 3.538.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD 

Ag u a s . — Trabajos hidráulicos.
Anuncio.

El Presidente del Sindicato de riegos de Pina 
de Ebro ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia un proyecto de defensa de la ace
quia de Pina contra las avenidas del río Ebro 
en término de Osera. .

Las obras consisten en la construcción de diez

espigones transversales, oblicuos a la y 
de la corriente, inclinados hacia agua s arr ■ 
constituidos por gaviones metálicos.

Estos diez espigones, emplazados en iaf. Q0n 
gen izquierda, entre el río y la acequia, - e¡ 
su coronación en pendiente hacia el rio, 
que avanzan en longitudes variables entr ■ 
25 metros. 6 los

Lo que se anuncia al público para i ol)|,ag 
que se consideren perjudicados con lab 
que se proyectan puedan presentar su^ 
maciones en el Gobierno civil de la 0 de 
en las horas hábiles de oficina, en el P^^gde 
treinta días cons cutivos, a partir de la te 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín , 
de la provincia, durante cuyo plazo 
manifiesto el proyecto en la División n 
ca del Ebro, San Jorge, 10, tercero i<rPlliero

Zaragoza 29 de agosto de l1’^-—g 
Jefe de la División, Vicente Núñoz.

Núm. 3.532.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAD

Electricidad — Anuncios. r0|g.
Como ampliación y rectificación de g- 

i ción de propietarios aneja a la petición 4 
' gura en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p» pflrn 
' núm. 2ó0. fecha 3 de noviembre de 

que surta iguales fines, se publica la ' púcip^ 
relación d^ propietarios del término 11 ngpüf' 
de Riela, a quienes afecta la línea de , 
te a alta tensión que trata de establecer lül)i^ 
Hernández Laviaga, entre Riela y La '' rro^’ 
una vez rectificados por dicho señor ’ ‘.^eoF' 

. contenidos en la que se acompaña al I
Zaragoza, 30 de agosto de 1928.

: ro Jefe, Luis M.a Moreno.
Relación que se cita.

D. Antonio Vallino Lausín.
Río Jalón.

' D. Ensebio Romeo (herederos). ^lbu 6 
Camino de h rederos de la partida L
D.a Hilaria Navarro Navarro.
Vía férrea de la Compañía de M. Z. AlbUte 
Camino de herederos del camino Ai
D. Manuel Serrano. . og de
Acequia de Michén (Sindicato de ríes

Almunia). -a
Gamino de herederos de Sohreaceq
D. Gaspar Castellano de la Peña.
D. Fernando López Sánch z . .p
Sociedad Bodegas Bilbaínas. y s0
Camino de herederos a fincas Agu

dumbre precaria. ^aatell8°%r
Dch« sa del Agualó, de D. Gaspar C ^cg8 
Senda de herederos Camereras y

Señora viuda de Francisco Gil jp
Acequia de Michén (Sindicato de 1

. Almunia)
D. Miguel Sánchez Lafuente.
Senda de herederos partida Bosqu '
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Señor Conde de Argillos.
^• Antonio J^né Sallares.
n' ^egorio Mosteo López.

^rafíu Gracia Marín.
cár^ ariano ^‘“leno, hoy Cristóbal Guerrero, 
^^vecinal dg Alpartir.

de herederos de la partida de la Ondilla. 
n- Marta Gutiérrez. .

M'gnel Galindo.
^ Syafín Grae^a Marín.

' * naneio Domínguez, hoy herederos de Ma- 
Sancho.

D i?,?* dh D? Luisa Vidal. 
Sénrl^a0*800 G, acia Marín 
£) a .. ' herederos de la Ondilla Alta. 
D. la Lozano Casabantes.

m ' nil.e! López Marín.
Aoeniy j10 Lon García.
D.tt S1R de Michén.
HerRaaQ^a Montalvo, hoy Pedro Gil Lidón.
D Gí»?17’8 de Santiago Castillo. 
Camín Castellano de la Peña. 
Acpmv (, herederos del Vaso, 
b. Jhna de Griu.
b Guerrero Pepona.
L. jLT?1 Pérez-b °ninio Torres.
b. ne., tnin Diez.
b Fp*8tóhal Guerrero Pepona. 

rertnin Diez.
♦ ♦ ♦ ■

Tr Núm. 3.567.
y b. Di' ^0 8°hoitado D. Andrés Sierra Arnal 
rida, a 111110 Berna Mira lies se entienda transfe- 
^ión n^hre del segundo, la petición de con- 

Una **nea de transporte de energía 
^rp68 aa alta tensión para alumbrado de las 
San ju.6 08 barrios de PeñaHor, Montañana, 
^rrocapH’.Vblanuexra de Gállego y estación del 
^r*, an 11. (hd Norte de San Juan de Mozarri- 
^arzo lnciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 de 

28, n^m• 58* se hace público en el 
r ^rafy6,nil™ero Para conocimiento general, 
’^fy i .V28' de agosto de 1928.—El Ingeniero'luisM- Moreno.

Nüm. 3.531.

■ DIVISIÓN hidr ol úgico-f or est al

Di Providencia
Gobernador civil de la provincia, en 

¡')ritlidaclCla de esta fecha, ha acordado, de con- 
111 Poner /i0? ProP,iefito Por esta Jefatura, 

de i’k  Alcalde de El Frasno la multa per- 
np^^^hte ¡. J)esetas por no cumplimentar debi- 
I'a^1 def(‘<.ls órdenes de la misma en la tramita- 
MCi*6 L3 í^diente de denuncia interpuesta con 

s ConT may° último por el Vigilante Juan 
en Qst(;.la Manuel Longares, por corta de 

feha en el monte El Maguillo; 
( °fe con otra de 25 pesetas si eñ el 

improrrogable plazo de ocho días no cumpli
menta los servicios reglamentarios que se le tie
nen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha muí 
ta, transcurrido el cual sin haberlo verificado se 
exigirá por la vía de apremio judicial, y es re
currible, previa su consignación, ante el Tribu
nal provincial contencioso-administrativo, que 
resolverá en única instancia, s !gún prescribe el 
mismo artículo. .

Lo que de orden del señor Gobernador se pu
blica en este Bo l e t ín Of ic ia l  para conoci
miento del citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza. 29 de agosto de 1928.—El Ingenie
ro Jefe, P. H.. Mariano Borderas.

SECCION SEXTA
. Alborge. • . .

Aprobado por el Ayuntamiento pleno el pre
supuesto extraordinario formado para atender 
al pago de obligaciones impuestas, queda ex
puesto al público dicho documento, en la secre
taría municipal, por término de 15 días, a fin de 
que si lo creen.necesario puedan formularse re
clamaciones ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del Estatuto municipal.

Alborge, 2í de agosto 1928.—El Alcalde, San
tiago Garray. ■

Bisimbre. N.° 3.573.
No habiéndose presentado licitador alguno a 

la subasta d ’ venta de las fincas de este Pósito 
municipal, c- lebrada el día 20 del a- tual, se se
ñala nuevamente el día 15 de septiembre pró
ximo, a las once, para que tenga lugar la cele
bración de la segunda subasta con el 15 por 100 
de rebaja del tipo que sirvió para la primera, 
con las mismas condicionas que sirvieron de 
base para celebrar dicha primara súbita, y que 
fueron publicadas en • 1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, correspondiente al día 1 del ac
tual.

Bisimbre, 29 de agosto de 1928. - El Alcalde, 
Luis Sarria.

Borja. N? 3.500.
Habiendo el Ayuntamiento pleno acordado 

adquirir por concurso los terrenos necesarios 
para solar da un edificio destinado a Grupo 
Escolar de Niñas y a campo de recreo anejo al 
mismo, se hace público por el presente, a los 
efectos del artículo 26 del Reglamento vigente 
para la contratación de obras y servicios muni
cipales; pudiéndose, en un plazo de emeo días 
hábiles, a contar d-^sde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la provin
cia, presentar en la secretaría, y en horas de 
oficina, las reclamaciones que se estimen proce
dentes contra el referido acuerdo.

Borja, a 26 de agosto de 1928. — El Alcalde, 
Dionisio Pío.
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María de Huerva.
Aceptada por la Comisión municipal perma

nente, en sesión de fecha de ayer, la propuesta 
formulada por el Secretario Interventor, para 
la habilitación de un crédito de mil ochenta y 
siete pesetas, cincuenta y cinco céntimos con 
destino a reforzar la consignación de los capítu
los 1.°, 6.°, 13 y 18 del presupuesto de gastos, se 
expone al público, por espacio de quince días, 
el expediente de referencia, al objeto de que 
pueda ser examinado por cuantos lo deseen y 
formulen las reclamaciones que estimen perti
nentes. '

María de Huerva, a 27 de agosto de 1928.--El 
Alcalde, Gumersindo Gracia.

Huesca. N.° 3.495.
Se halla vacante la plaza de Herrero de este 

pueblo.
Los que deseen solicitarla remitirán las ins

tancias, documentadas y reintegradas, a esta Al
caldía.

Huesca, 26 de agosto de 1928. — El Alcalde, 
Matías Borja.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
6»io apercibimtenio de ter declarados rebelde* y de íb c »- 

mr en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresen, 
en el ploro que se les fija a contar desde el día de h 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ant* 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todos las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
V coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo o los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciawienio 66 M Có
ligo de Justicio Militar y 363 d» la ky de Enjuicie-

Y.yéM Militar.
Núm. 3.570.

PAJARES GARCÍA, Rafael; hijo de Julio y de 
Aquilina, natural de Mieres, de 26 años, jorna
lero, domiciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado por el delito de corrupción de menores, 
comparecerá, dentro del término de diez días; 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta ciudad de Zaragoza, con »i 
fin de constituirse en prisión, decretada en cau
sa núm. 386 de 1926, bajo apercibimiento de ser 
declarado r b<dde.

PAR1E NU OHC1AL

Anuncio de subasta
El día cinco de octubre próximo, a las unce 

horas, tendrá lugar, eu la Nmaríade Borja (Za
ragoza), la venta en pública subasta de la dehe
sa llamada «Barranco Mojón», sita en término 

municipal de la villa de Muel, provincia d0^ 
ragoza, de trescientas setenta y dos hectai - 
bajo el tipo de cien mil pesetas. , jer 

Se admiten proposiciones a calidad de c
el remate a un tercero.

De titulación y demás, informarán en 
Notaría, todos los días laborables, de di 
doce. , j^.

Borja, a uno de septiembre de mil nove
tos veintiocho.—Dr. Luciano Ant. Edo.

Subasta voluntaria.
Fincas que se venderán en pública subasta 6 

diez de octubre, a las nueve de la 
la Casa Consistorial de GaUur.

En término de Gallur. i

1. Campo, en la parida del Verga!, de 
h oes, 1 hanega y 2 almudes de cabida- 
hay una casa con cuadra y consta de pía*1 gun 
ja y principal. Linda Norte, Miguel Sev’1’^, 
Santiago Zaldívar y Mariano Hinojosa» . ^0. 
Vda. de Gregorio Gutiérrez, y Oeste, d0® 
tor: Valorado en la cantidad de 5.159 p

2. Otro campo, en igual partida, de e8- 
negas, de las cuales 7 hanegas y 4 almn 
tán plantadas de viña y el resto camp0- po- 
Norte, camino; Sur, acequia; Este, viña 
nardo Gracia, y Oeste, Isidro Sierra: va 
en 3.300 pesetas. cahí2,

3. (’ampo, en la misma partida, de । '^go. 
hanega y 2 almudes. Linda N., '
E., Mariano Cotored, hoy Leonardo Dr 
0., herederos de Lamberto Anstizábai- 
rado en 2.750 pts. i

4. Campo, antes viña, en dicha par^ y vi"1' 
hanegas. Linda N., S. y O., acequia, Y p0, 
de Francisco Ganchillos: Valorado en »• 
setas. ,rr^.-íyal)' v

5. Viña, en la repetida partida O
1 cahiz. Linda N., camino; 8., acequia _ 
E. Justo Barcos y Bernarda Laborda, Y p6 
Mariano Zaldívar Mayor: Valorada en 2- 
setas. „ ha"eí-

5. Viña, en la misma partida, ae o a 01 
y 8 almudes. Linda N. Leonardo 
mino; E. Salvador Zaldívar. y O. L 
Gracia: Su valor 1.100 pesetas. # nar1’^.

7. Campo, antes viña, en la mism- 
de 1 cahiz, 3 hanegas y 10 almudes- 
camino; S. acequia de riego; E. Juan g. 
O. olivar de Santiago Gotor: Valorado 
pesetas . tog h1’]#

8. Y otro campo, en la partida d« a pn, 
dos. de 5 hanegas, hoy de 20 haO®,”|ep0 .V 
N. río Ebro; S. Migu 1 Sevil; E. Magda ^gl<}r 
rraz, y O. herederos de Joaquín Goto ■ 
do en 5.000 pesetas. , > -nü^ari11

El pliego de condiciones estara 
la Secretaría del Ayuntamiento y eU y 
de D Rosendo Garrido en Mallén.

iMPMjrr* b ju . BoeriGW

M.C.D. 2022


